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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y la«dl«po«|e|»Bea del C»- 
fciemn son obligatorias para hr eapltal 
de prortnela desde qne «e pabliran o0. 
« sinente en ella y deadr enatre diae 
deapnes para Ica den&s pnebles de la 
4. lana prerlnela. (1 ey de 3 de 1 *Tlen- 
bre de «831.) 1

SÜSCRICION PARTICULAM

; ESSn de B pnbliear en les KeleOttr» «*Un mee en Córdoba. 3« re. Id. fuera. Is. ZL™’ u/T X« »«<«1»« el
“ gg * ^g,, •■•■•••♦ bsB de remitir al C«cfe|»»lfttc*Tres id 
Seis id. 
Un afin

. 68 .
. ISS .

90 reepeettre, pur enyn eendeete ce pa_««
. 180. ^ A * i®* editere* de (•* nseuelonadn*

Stpublias ítdat Ífit diaf eítepís l&$líomíngos. P«íl»dle»a. (Orde iea de • de Abril de 
, asas y 34 de Oelabre de 1884.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey, (Q. D, G.,) y 
8. A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias, continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

Nú m. 2523.

Diputación provincial de 
Córdoba.

QUINTAS.
No habiendo dado cumplimíen-

to los Alcaldes da los pusbloa que 4 
continuación se espresas á lo pre
venido por esta Comisíou ea circu
lar de 46 de Marzo próximo pesado, 
remitiendo la relación de los mo
los que hubieaeu alegado tañar 
hermanos sirviendo, coa espresioa 
de los nom brea de estos y cuerpos 
donde sirven, para poder pedir coa 
la anticipación debida sus Oártiflea- 
dos de existencia en el Ejército 
vuelvo á enoargariea dón exacto y 
punlual cumplimiento á lo ea ella 
prevenido, secundando los deseos de 
este cuerpo, que quiere evitare! íq- 
greso en caja como soldado peodien- 
te de todos aquellos mozos que se 
enenentran en dicho caso, y cuyo 
ingreso solo pruducíria gastos áloa 
Aynntamientos y molestias i los íq.
teresados, siendo las Corporaciones 
municipales las responsables de I 
ellos, toda vez que la Comisíou pro- f 
cura evilarlcs, como lo hará á todos 1 
aquellos que han cumplido y cuyos | 
certiñeados, casi en totalidad, obran ? 
ya en esta dependencia, I

Córdoba 1.* de Mayo de 1877.— f

—líl Secretario, Francisco Perex 
Aranda-

Pueblos que se hallan en des
cubierto.

Adamáz. 
Alcaracejos, 
Aimódovar. 
Blázquez. 
Bujalance, 
Córdoba. .
Carcabneÿ. '
Carpio, i 
Conquislft. 
Doña Mencía, 
Enoinas Realea. 
Espejo, 
Fuente la tanoba. 
Fuente Obejuna. 
Santaella, 
Torrecampo, 
Villaharta.
Zuheros. 
Graejuo’a. 
Hornachuelos. 
Lucena.
Luque. 
Nueva Carteya. 
Palenciana. 
Palma del Río. 
Posadas.
San Sebastian. |
Santa Eufemia, 1
Villa del Río. j

Villanueva del Rey.

Adnaînistraclon económi
ca de la provincia de 

doba.

Ndm, 9496,

Anuncie.
Dispuesto por el artículo

Cór

¡
 dai año último publicada en la cGa- 

cota» del dia 11 do dicho mas, que 
los décimos de tituba del emprésti. 
to Nacional da 175 millonee da pe
setas podrán prasentarse en las Ad
ministraciones económicas de las 
provincias para en conversion de 
deuda amortizable con 2 por 100 de 
interés anual, la Dirección del Te
soro público y ordepaoion general 
de pagos del Estado, se ha servido 

(disponer que desde el día 8 del cor
riente se proceda A su preaectaoion 
en esta Administración eu facturas 
triplicadas que se espendan en la 
portería de dicha dependencia, de
biendo advertir á los teaedores de 
dichos valores que los décimos ad- 
mieiblas para la conversion son lo® 
marcados con los números 2 al 10 
no haoiéndolo del dócimo número 1."

Asimismo no podrán presentar- 
se valores ó décimos para la con
version referida en cantidad manor

Ü o a 
1

i 
f

î

de 500 pesetas que es el valor de :
un titulo de deuda amortizable de 
la 1.* série.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oáoiat para que (le
gue á conocimieuto de los i o tere-
sados,

Córdoba 1/ de Mayo de 
■—Cárlos Lopez de Longoria.

Nâm. 2S17.

Ï

1877
«

Por disposición del Sr. Jefe de la 
Admiüiatraoioú económioa de esta 
provincia y en virtud de espediente

1 ejecutivo seguido contra Dou Qui, 

SA de 5 Hermo Narderran, vecino de Santa

da su insolvaaoia, y sagou lo dis 
puesto eu el artioulo 43 de las ba
ses generales del deoreto da mine* 
ría de 29 da Diciembre de <868. se 
saca a subasta eu el dia y hora que 
sa dirá la mina sigaients:

3,* Subasta para el dia U de 
Mayo de 1877, da una mina de plo- 

¡ mo, término de Santa Eufemia, de
nominada «Germania#, ante los se
ñores Jefe ó Interventor de la Ad
ministración económica de la pro
vincia y Escribanía da Don Rafael 
Garcia del Castillo; cuyo acto ten
drá lagar en el despacho oñcial de 
dicho Sr. Jefe á isa dcoe de su ma
ñana, no siendo postura admisible 
la que no cubra el precio que se 
anunciará, que es el importe del 
descubierto, demora y dietas del 
Comisionado de ejeoaoion, cuyo por
menor consta en el espediente, no 
pudiendo oblarse á dicha subasta 
sin antes habar consignado el im 
porte de la misma en la caja de la 
Administración en clase de depó
sito.

Pis. Cti.

Importe del débito al 
Estado, 5 par 100 según 
previene la ley, y dietas
del Comisionado. . 3904 <6

Cantidad por que ae
subasta la mina. . 3904 10

1 Lo que sa aanneia al público 
para conocimiaato de loa que quie-

1 rao iniaresarae en su adquieicioa.

i

Córdoba !.• de Mayo de 1877,— 
El Jefe eoosómioo, Carlos hopea de 
Longoria.
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Núm. 3*20.

Alcaidia constitucional de Cabra

8 
I 
f

Húm.3467.
Alcaldía constitucional de 

Priego.

Torcer trimestre. — Bjercicio da 1876 á 1877. |
ESTADO de™.t««vo * !—»««• «<-—" “^ Í 

trimestre expresado.

INGRESOS.

Baero. Febrero. Marto. Total.

Capi
tulo.

3

8.
9.

Concepto^^

Bxisteooia que resultó en fin del trimestre 
anterior.

Propios v comunes. ,
Impuestos establecidos sobre delerminados 

servicios. * i
Ingresos eatraordínanos y eventuales.
Resultsa de años anteriores.
Recursos generales para cubrir el denaiv 
Descuento hecho á los empleados que cobran 

mas de ICOO pesetas de sueldo.

Total ingresos.

Peeelae. Ctg. Peeetai. 0t8. Pegetae. Cte.
Peaetae. Cta.

17506
167

01
00

•
>

> 
>

»
41 *25 17596

179
91
15

750 42 3323 72 263* 71 8658
23

85
50

23 50 » >
> 706 10 706 10

*
8406 55 18381 97 15163 87 93552 39

97 25 97 25 97 26 291 75

97042 63 20702 94_ 19163 18 ■66908 65

Don José Lo ÍR Rubio y Tallon» Al
calde accidental de Priego.

Por el presente llawo 4 las Ca
sas capitulares à euantes personas 
posean datos reap ectívos á la ges
tion administrativa de la Bijuela 
de Eipdsitos de esta villa en el aùo 
eoonómieo de 186Ç 4 1867, j asi
mismo invito à que sa me presenten 
y reclamen las cantidades à que tu
vieren derecho todo aquel cuyo ha
ber figure como datado y no justi
ficado en la cuenta da dicho esta
blecimiento en el año citado.

Priego veinte y dos de Mamo de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
José Luis (labio.

Núm. 2468.
Alcaldía constitucional de 

YiUaharta.

GASTOS.

Enero. Febrero. Marzo. Total.

Capt- 
tüle. Concepto. Pesetas, Cts. Pesetas. Cts. Pesetas, Cts. Pesetas. Cts.

1766 68 1691 91 1948 67 6297 16
4 • Gastos de Ayootamiento. 15 00 3 00 26 00 44 00

Policía de Seguridad. 1286 06 1233 33 |747> 94 4267 23
S. Policía Urbana y Rural. 1022 57 1022 57 1022 57 3067 71
*.• Instrucción pública. "37 38 > » 7 00
6,' Benefioencia manícipat. 280 79 196 38 94 02 672 06
6.* Obiíaa públicas. 472 67 434 82 463 31 1390 70
7.‘ Corrección pública. 208 19 168 33 287 34 653 86
9.’ Cargas de juetioia y crédito legal. a > 327 31 1168 14 1485 45
10 Obras de nueva cooeirqccíon. UO 00 si 76 * » 221 75
11
12

Imprevistos.
Liquidaoioc de presupuestos anteriores. > >

10303 82
» »

10396 18
174 44 

» *
171 44

20700 00
* Cupo de consumos. > > 13313 67 * S 1«313 •*

Total gastos. 15962 83 28709 29 6927 33 51199 41

Don RaUel Galen Fuentes, Alcalde 
constitncional de esta villa de Vi
llaharta.

Hago saber: que terminado eu . 
borrador el apéndice de rectifica— 
oion al amiHaramiento de la rique
za de este distriio oiuuicipal, que ha 
de servir de base al repartimieato 
de la contribución de iamaebíes, 
cultivo y ganadería del misino, res
pectivo al alto económico próxima 
de 1877 4 78, «1 Ayuntamiento de 
ni pre bidé acia ha acordado so ei- 
posicion ai público por térmiuo de 
quince día» contados desdo el de la 
insercioo del presente en el «Bole
tín ofleiab de la provincia, para 
que durante el mismo pueda ser 
examinado por los veciaos y ha- 
oendadosque lo deseen y hacer las 
reclamaciones que se les ocurran;

no eeráu ateodidae las qae ae pre
senten.

Vitiaharta»S& de Abril da 1877. 
—RafaetGalao. - Juan García OU- 
vare^T Secretario.

RESUMEN.

Importen los ingresos, 
ídem los gastos.

. 66108 68 

. óttOW **

Existencia en fin ¡de Marzo.
* 11703 2*

(«„■„)» 20 de Abril de 1227 -Kl Contader. Jort Melin..-C«,.™..-El IM**»^. ft-—!* 

gft.^V.* B.*—El Alcalde, E» A, de Sotomayor.

Núm. 2631.
Alcaidía constitucional da 

Iznajar.

Don juán Mudos Tejero, Aloaida 
presidente del Ilustre Ayunta
miento oonstituoional de esta vi
lla.

Bago sabcri que haUdudose va
cante la Beoretaria de eate munici
pio dotada con el sueldo anual da ' 
1600 pesetas pagadas per trimes
tres vencidos de los loados muniot- 
pales; y debiendo proveeree en pro- 
pied^ coa arreglo ni articulo 130 
de la ley de 1870 retormsda en 
¿«7^, pe anuícji^pr JWWlW 04 W
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sente pars que los aspirantes que 
deseen obtener dicha plaza, presen
ten sus solieitudes documentadas 
en esta Secretaría durante el ter
mino de treinta diaa contados dea-ie 
la inserción do esto anuncio en el 
«Boletín oficial* de la provincia.

Iznajar 30 de Abril do 1377 — 
Juan Muñoz.—Mariano dei Casti
llo, Secretario icterino.

i

4

Núm. 2*14.

Juzgado de primera instan
cia de Aguilar-

Copia de edicto.
En virtud de providencia del 

señor Juez de primera instancia de 
este partido, del dia de ayer, dic
tada en autos instruidos á eolicitud 
del Procurador Dou José Maria Mo
rales, en nombre de Don F algendo 
Albalá y Montero y otros, de esta 
vecindad, para que se les declare 
herederos abinteaiato de Don An* 
tonio Vicente Albalá y Valle y Do
ña Francisca Montero Rolnguez; 
refrendada por el actuario, so ha 
mandado convocar por el téfEmno 
de treinta días A contar desde la 
inserción del oportuno anancio en 
el «Boletín oficial» de esta provin
cia para que dentro de ese plazo, 
los que se crean con derecho A 
esa üeclaraoion, se presenten A de
án cirio en este Juzgado oon aperci
bimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya logar.

Dado en la ciudad de Aguilar 
de la Frontera A diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete.-- 
El actuario, Francisco Maria Ur
bano y Reyes, Escribano,—V .* B.', 
Aragón,

Núm. 2415.
Juzgado de primera Instan

cia de Castro del Rio.

Por el presente edicto y en vir
tud de providencia del Sr. Juez de 
piimefá instancia de este partido, 
refirendada por mi el actuario, se 
hace saber A los individuos de po
licía judicial de esta provincia 
practiquen eficaces y activas üili- 
gtnoiss para la busca de tres ya- 
gnes, oayas señas se expresarán 
A continuación, las que fueron hnr- 
todas la cocha nal diez y ocho del 
corriente en el soto dei conijo de 
Btioedo, de este término munici
pal, y procedan A la detención de 
las personas en cuyo poder se en— 
cnentren, sino diesen el suficiente 
descargo, ponióndoias A disposición 
de este Juzgado coa aquellas.

Dado en Castro del Rio A veinte 
fis Abril 4« toil ecbeciecU» setente

y sléte.—El actuarb, Atonso Oau- Fra no toco Cerezo, apraoiado en mil ।
na y Ortega,—V.*B.' Pedro Güete. j quiaieutaa nefatas. ’

Señas de toa cabaUerias. | SI remate tendrá efecto en la Sa- ' 
Una yegua pelo flor de lino, f 1» Audíencto de este Jazgado A tos ; 

cerrada, alzada la marca, coa el | oncede te mañana dei día veinte 1 
hierro que figura L. 1 y tres de Mayo próximo, y no ae

Otra con el mismo peto y hier- i admitirán proposiciones que no ¡
ro, de atote años, preñada, con la 5 oub’ iu iaa 108 terceras pastea de su
marca.

i Y una potra de dos años, cas- 
1 taña clara, coa marca escasa, hier- 
| ro igual á las anteriores y todas en 
1 la cadera derecha.

avdino.
CÓrdob» veinte y uno de Abril 

da mil oehooientos setenta y siete. 
—Valentia de Santiago Fuentes.— 
De órden da S, S., Sebastian Pe
draza.

Núm. 2447.
Juxgado de primara ins
tancia del distrito do la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba,

Don Valentín da Santiago Fnen- 
tes, Juez da primera instancia 
de esta ciudad en en distrito da 
la izquierda

Hago saber: que ea autos eje
cutivos que se síguen ea esto Jat 
gado y por la Baoribania del ac
tuario á iastaocia de Don Barto
lomé Maza Budrignez de esta do
micilio, contra Don Juan Serrano 
Diaz, vecino de Adamús, por oo- 
brodereales, he mandado sacar à 
pública subasta para an venta las 
fincas siguientes:

Un olivar término de dicha vi- 
11ade Adamúz, sitio de Doña Loba, 
oon tres mú trescientas plantas de 
olivo próximamente, y parte de 
terreno mantnoao; linde à Norte 
con olivos de Don Frauoisco Rome
ro y terreno muntaoso del Sstado, 
á Este olivos de Don Rafael Tabla
da, á Sar oon tierras da la Huerta 
de MHlante, y à Oeste terrenos 
montnosos del Eatado, apreciado en 
tres, mil ciento quince pesetas* 

' Otro olivar en el mismo térmi
no, sirio llamado Umbria de la So
lana, con trescieotos ocheuta »11- 
vos, linde à Norte otros de Don 
Francisco Oavilan y Don Antonio 
Pino y Porras, al Esto el mismo 
señor Pino Porras, á Sar Don An
tonio Criado y á Oeste Don Anto
nio Garcia Cervino, apreciado en 
tres mil ochocientas pesetas.

Otro olivar en referido término 
de Adamuz, oon trescientos treinta 
olivos, linde á Norte el arroyo de 
la Parrilla, à Esto y Sur olivos de 
los herederos del br. Marqués de 
Beaamejl, y por Oeste el camine 
de la Saucedilla, apreciado en dos. 
mil ochocientas ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos.

Y otro olivar en el ruedo de in
dicada viha sitio de les Gnuadi- 
1108, con ciento setenta y cinco oli
vos y quince plazas^ linde a Norte 
y Esto olivos de Don Joaquin Gar
cía y Doña ha facía Alvarez, A Sor 
el camino de Adornúz A Moatoro, 
y A Gesto olivo» dé U viada de

Núm. 84»,
Juzgado de primará ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

En virtud de provideaoía del 
señor Jaez de primera instancia del 
distrito de to derecha de asta ca
pital, dictada por ante mi en actua- 
cioues imtrnidaa Í instancia de Do
ña María de toa Dolores Lozano y 
Aionao, de este domioUto, sobre jas- 
tifiear la muerte intestada de so es
poso Don Diego Roldan y Gallego 
y daolaracioB de herederos del mis
mo, fallecido en esta ciudad el siete 

Núm. 24*8.
Don Valentín de Santiago Fuen

tes, Juez' de primera instanoia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad.

Por al presente se sacan A pú
blica subasta para su venta, las 
fincas que á oontinnación se es- 
presan do la propiedad de Doña 
Maria de loa Remedios Herrera, , 
vecina da ViUafracca de las Agu- 
ja3, para con sn valor hacer pago | 
de cierta cantidad de reales A Don 5 
Pascual Castilla y Garcia como ma- * 
rido do Doña María Josela Basalto, 
de esta vecindad, por virtud de ’ 
autos ejecutivos que contra aqae- 1 
Ito siguen: |

Üa pedazo de olivar, término da | 
Villafranca, pago de los Linares, i 
linda á Norte oon terreno de Don . 
Antonio Uolíaa, A Este olivos deD. s 
Andrés Herrera, á.áur camino de 
los Linares, y A Oeste tierras, de la 
misma Doña María de los Remedios 
Herrera: conato de nueve fanegas 
y seis celemí usa de tierra pobladas 
de olivar, A oBoapcioa de un peda* 
20 como de una fanega que por sa 
macha humedad no es snoeptíble 
de orlar olivos, apreciado en tres 
mil trescientas 89 too la y cinco pe
setas.

Y otro pedaje de terreno en el 
mismo termino, íamediato al aa- i 
tortor que linda A Norte y Bate oon ; 
el camino de los Linares, A Sur oli
vos de la Doña María de los Reme
dios Hiirrera, y A Deate los del señor 
Duque de Medinaceli: consta de 
de diez y ocho fanegas de tierra 
puestas de garrotes de olivo de 
muy distinta edad, apreciado en 
tres mil trescientas pesetas.

El remate tendrá efecto en la 
Sala Audiencia de este Juzgado A 
las once de la mañana dal día vein
te y tres de Mayo próximo, y no 
se admitirán postaras que no cu
bran las dos terceras paites de su 
avátoo.

Córdoba diez y siete de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Valentin de Santiago Fuentes.'— 
De órden de 3. 3,, Sebastian Pe
draza.

de Agosto de mil ochooientos se
tenta y tras, se citan, llaman y em
plazan por segunda vea i loa que «a 
crean con derecho à heredarle; apor- 
cibiéndoles que no compareoiendo 
en este Juzgado á dedncir. ans ac
ciones dentro dal termino da ? oin
te dias, ies parará el perjoioio que 
haya lugar, habióndoae doucitado la 
declaración de laica herederos por 
Don Diego, Dou Antonio, Don Ra
fael, Don Joe4 Maria, Dofla Maria 
de los Dolores, Doña Rafaela, Do
ña María des Carmen y Don Ra
món KhiUn y Lozano, hijos de di
cho difoato, y aas nietas Doña Joa
quina y Doña Mana del Pilar Ra • 

1 driguez y Roldan.
Í Córdoba reinte de Abril de mil 

oobocieutos setenta y siete.—El ao- 
1 tuario, Antonio havé dal Castillo.— 
1 V.“ B.’—Gymaiez.

Núm. 2512.
Don José González PereX, Jaez de 

primera instoncia del distrito de 
la derecha de es tu ciudad.

En virtud del presente hago 
saber: que en la subasto annuciada 
en el «Boletín oficial» númaro dos- 
cientoa cincuenta y cinco del día 
Veinte y seis del corriente y « Diario* 
de teta capital del veinte y siete dei 
misuio, ó ounsdouencia de autos 
ajee ulives á instonoia de Don José 
de la Cruz, y Laque de estos veci
nos, contra tos herederos de Doña 
C.-nucu Esquinaido Maqueda, sus 
hijos Don Emique y Don Francise» 
Hidalgo y Esquinaldo, veciaos de 
Bujaianoaj resulta entre otros bie
nes que han üe sáhastarse el día 
ocho del próximo mas de Mayo, te 
Hacienda de olivar y fabrica Moli
no de aoílte, simada en el tórmi- 
uo de Bujaiaaco y dbuominada de 
San Fraueiaco del Uhaparral, divi
dida ea oinou aueciai y el casario, 
bajo lüü linderos que del mismo 
edic» resnUani y como quiera que 
la separación coa que caua enerte 
ha Sido j uyUpt'íiCiáüa, podría dar 
ungen a to presunctod de que ha
bían de admihrsa postrad sopara- 
datuevio a enua una ne alohas suer- 
toe, hé mshdado A in^Unaia del
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actor, se publ^^í^, qué componien
do dichas fracoionea y casario un 
solo prédio, no sé admitirán pos
taras qae no coin prendan su totali
dad y coa sngceion al volor quo á 
la misma tienen dado loa peritos.

Dado en Córdoba á primero de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
ai ele.—José Gonzalez Parea.—Por 
mandado de sa seaorfa, Mauacl 
Guillen.

Il

Ném. 2383.
DIRECCION GENERAL 

de los Cuerpos de Estado Mayor del 
Ejéroilo y Plazas.

Con fecha 23 del aclael me co
manica el Exorno, Sr. Ministro de 
la finerfa la Real órdeu siguiente: 

<Bxcmo. Sr.: Enterado el Rey 
(q. D. g.) d¿t la comunioaoioo de 
V. E. de 16 del actual, solicitando 
antorizioiou para publicar una 
oonvocatoria á exámeaes de ingre
so en la Academia del Coerpo de 
su cargo para 1.’ de Julio próximo 
venidero, sin limitar minière por 
creer ¡o asi conveniente á las neoe- 
aidades del servicio; S. M. ha teni
do á biea 00Boeder á V. B. la auto
rización que solicita. De Real Órden 
lo digo á V, E. para su conocimien
to y demás efe tos.»

Y para que la anterior Real cig 
posición tenga la debida publicidad, 
se inserta juntamente con el pro
grama de las materias de que han 
de ser examinados los aspirantes á 
ingreso y da las condiciones que 
hau de reunir los mismos, deter
minadas en el reglamento vigente 
de la Academia de Estado Mayor, 
cuyo conocimiento puede series ' 
útil. 1 

Madrid 28 de Marzo de 1877,— 1 
Maekenaa. 1

Núm. 23#*.

INSIRUOCION 
para los que desee □ ingresar sen
clase do alumnos cu la Academia 

del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército.

Cuerpo de Estado Mayor. 
ACADEMIA.

Articules del Reglamento qae in- 1 
tereea conocerá los que deseen 1 
ingresar ea ests Academia en | 
class de Aluiooo». t 

De los Alumnos. | 
Artionlo 43. Tienen opcion A ? 

ingresar en olese de' AlumnoB los 
individuos mihtareH ó paisanos que 
reanan las condiciones detalladas 
en el sistema de admisión que pros'' 
oribe este Reglamento.

Art. 46. Los Alumnos qae sean 
Oficiales tendrán las mismas consi
deraciones y deberes en todos los 
setos de la Academia^ qne los que 
SO lo sean, alternando en las ler

Í

tnacíonee, ejercicios y demis clases 
de se rvicio.

Art. 47. Los padres Ó (atores
, da tos Alumnos que no gocen suel-

do ó pension del Estado, están 
obligarem á asistir à eos hijos ó pu
pilos con la asiguacioa suficiente 
para sa decorosa manateacioa,

Si'í»!gan padre ó tutor faltara 
á este deb.ír, se le advertirá per el 
Director da la Academia, faeilitán- 
dole, si lo desea, la cantidad nece
saria dal depósito del Alumno, y si 
al mes de darte el aviso no se hn- 

? biese remediado la falta, será aquel 
1 separado de la Academia.

I
Art. 48. Todos los cursos, al 
abrirse las clases, deberáu loa 
Alumnos preseatar los libros da 
texto y los efectos necesarioa para 

1 la clase dedibijo, que serán de la 
| forras, ta Tian a y oaiidad que el 
í Profesor de esta clase prevenga.

Art. 51. Los Alumnos, desde 
el día en qae se les siente su plaza, 
estarán obligadas á cumplir este 
reglamento, laa órdenes de sus so - 
periorea y cuanto por Ordenanza 
corresponda á sus clases y esté con
forme con la Organización de la 
Academia. Serán juzgados con arre
glo á Ordenanza y castigados con 
las leyes penales que la misma de' 
termina para toda ciase de delitos.

SISTEMA DE ADMISION.
Art, 36. Las circunstancias que 

han de concurrír en los aspirantes 
á ingre so en la Academia, son:

1 .* Ser menores de 2d años y 
mayores de 16, si son hijos de pai
sanos, y de 14 si lo son de mili
taren.

2/ Tener la aptitud física ne
cesaria con arreglo al cuadro de 
exenciones vig entes pata el ejérci
to, y respecto á la vista, que no 
presenten los defectos de miopía ó 
presbicia.

3 .* Acreditar su buena con- 
duota.

4 .' Poseer los conocimientos 
qae se determinan en los progra
mas respectivos. 

Í
Art, 57, Habrá cada año an 
concurso para el ingrew eu la Aca
demia, que tendrá lugar en el mes 
í de Judo, Oportunamente se pu- 

| blioará en la «Gaceta de Madrid*
y en los cBoletines oficiales* de la* 
provincias la convocatoria pata 
dicho concurso, aoooipañando á ella 
loa programas de las materias, con 
aspeolficacion de los ejercicios en 
que se divide y designación de los 
libros de texto.

(áecontinuará.)

^AtñtlÜS
Facturas de cupones 

con arreglo al ultimo 
modelo, æ hhiian de 

venta en la imprenta de 
este periódico S, Fer
itando Si y Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico 4« Benafioeu- 
cía particular.—instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de SO de 
Dieiembre de 1873, anotada por 
D, Fermin Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberee 
unifermados loa servicies de Beño 
flosneia general y partionlap.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias ftaneg de porte.

Loa pedidos se dirigirán á las li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, B; Alfonso 
Duráu, Carrera de fían Gerónimo, 
2; ó ai untar, Tr ojie da ! a turad? 
16. 8/, Mfdn<^.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pio*, arbitrios y pósitos,—Su pre' 
cío dos pesetas.

SL ANGEL DE UNA FaMILIA, 
‘fomedia dramática original en cua- 
^0 actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todo* los pedidos se dirigirán á 

B. José Fernandez y Martínez, ofi- 
oial de la Seoretarís del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la compañarán, además de su im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso pora que puedan certificarse 
os envíos.

Tambien podrán adquiriese en 
á» capitales de casi todas las pro- 
viudas de España, pues en las más 
tiene oorrosponsaiea el autor, sin 
aamento do los precios seóalades.

«Gula de la œntribueiou de in
muebles,» cnltivo y ganaderia- 
oon fe mini arios etc,, 3 pesetas,

«Guia práctica de i# contribu- 
cioo de industria y comercio,» Su 
precie I peseta.

ir (eresaríe.

fin la librería del <Diarie 
Córdoba» so encontrarán las 

de 
ei~

guientes obras de D. Eusebio Erei- ¡ 
xa Rabasó: ■

«Prontuario de la Admicíska- 
cion monioipal» con modelo y íbr- 
mularics para todos los actos y ser
vicios á que con llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Junta* locakv y maestros de las- 3
traocioa primaría, fíe publica por | ---ni. .. .

2°o^'¿Im4^^“"“ *' ‘ 1 í"^* »-* y «top'» 4

Se ha ^epurlido hamte el »,í 
g cuaderno, 
j «Guía de apremios» por débités 

de coBtribuoiones, propios, arbi- 
trítM y pósitos, 2 pesetas.

GeHifieacíoRes d® 
exención dal servi

cio Militar.
Se hííSlaix de venUeo 

la imprenta del « Diario 
de Córdoba»» S» Femrun- 
ds 54 y ÍMradoB 18.

A los teetejs
DE 

AjonUiaieoío.
HeparUsuiento y Ma

tricula.
Los pbegos^estados 

para la íorma^ioa de la 
Matrícula de aubaidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ^1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo í^ los últimos mo
delos» sehaUan de venta 
anta imprenía y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y L sn te
rsando 24.

ANUNCÍO.

Se venderán en subasta privada 
el doce de Mayo próximo a las doce 
del día, en la casa cade üe los Leo
nes número 2, loe quintos Mesto 
Chiquero y Mata borracha, de la de
hesa de los Galapagares, situada en 
los términos de las Villas de Hinojo
sa y Valsequillo, en esta provincia, 
quedando rematados en el mejor 
postor, y sujetáudose á las oonui- 
ciones qae estarán presentes.

El acto se verificará por ante la* 
personas autoriaadas competente- 
mente al efecto.

ARRENDAMiENTO.
En la Administración de Íoe se

ñores Marqueses de Viana, estable
cida en las casas priücipMles núm&- 
ro 2 plazuela de D. Gómez de esía 
ciudad, se trata desde el día del ar
rendamiento, para desde Sau Juan 
próximo, de la casa núm. 746, sita 
en la calle dd Potro ó Lineros da 
esta dicha oinda^d,
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